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Quito, 10 de enero de 2019 / 

Señor 

JORGE GUSTAVO SERRANO VILLAVICENCKH / 

Ciudad. 

Estimado señor: 
y 

La Junta General de Socios de la COMPAÑÍA SERVIMED ASR CIA. LTDA,, en 

sesión celebrada el día de | hoy 10 de enero de 2019, ha designado usted para-el cargo de 
Gerente-General, de la compañía por un período estatutario ase parace de 
consta-en la escritura de constitución otorgada por la doctora Rocío García de la Notaria 
Décimo Séptima“del cantón Quito el 17 de diciembre de 2018, e inscrita el 08 de enero. 
de 2019, con las atribuciones señaladas en el artículo trigésimo primero de los estatutos 

sociales. yu le 

El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial-de la compañía - . 

en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente. Las facultades y atribuciones del Gerente General constan en el artículo 

trigésimo primero de los Estatutos sociales, 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

+ . Muy atentamente, 

David Gustavo Serrano Ramos 
Secretario Ad-hoc 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la COMPAÑÍA 

SERVIMED ASR CIA. LTDA.- Quito, 10 de enero de 2019. 
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7) REGISTRO : 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2430 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1224 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA SERVIMED ASR CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SERRANO VILLAVICENCIO JORGE GUSTAVO 
IDENTIFICACIÓN 1704449824 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 142 DEL 08/01/2019.- NOT,17 DEL 17/12/2018 AR |] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

    

    

    

FECHA DE EMISIÓN: QUIT: MES DE ENERO DE 2019 
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